
104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 27 de noviembre de 2009 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proveedora Comercial de Toluca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 12/226/OIC-R/SPC/0004/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

DEBERAN OBSERVAR RESPECTO DE LA EMPRESA PROVEEDORA COMERCIAL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., LO 

SIGUIENTE: 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Que en cumplimiento al incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 1730/2009, emitido mediante 

Of.J-19347 por la Jueza Decimotercera de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, a los autos 

del Incidente de Suspensión relativo al juicio de amparo 1730/2009, promovido por Rosa María Yáñez Mutio 

Representante Legal de la empresa Proveedora Comercial de Toluca, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos por conducto del Secretario de la 

Función Pública y otras autoridades, dictó una resolución que en su considerando segundo a la letra señaló: 

“...con fundamento en los artículos 124 y 125, ambos de la Ley de Amparo, lo procedente es conceder la 

suspensión definitiva solicitada, respecto de las consecuencias del acto reclamado, consistente en  

la ejecución de la resolución del dieciséis de octubre de dos mil nueve, emitida por Titular del Organo Interno 

de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en el expediente  

OIC-SPC/0001/2007, incoado en contra de la hoy quejosa, en la que entre otras cuestiones la inhabilita por un 

periodo de tres meses, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la 

resolución reclamada, así como la publicación en el Diario Oficial de la Federación, para presentar propuestas 

o celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las 

entidades federativas cuando se utilicen recursos federales”, resolviendo lo siguiente: “PRIMERO. Se niega la 

suspensión definitiva respecto al acto y autoridad y por las consideraciones vertidas en el primer 

considerando. SEGUNDO. Se concede la suspensión definitiva, para el efecto de que las cosas permanezcan 

en el estado que actualmente hasta en tanto se dicte la resolución en el cuaderno principal, por las 

consideraciones vertidas en el último considerando. Notifíquese.” 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, las entidades federativas y los municipios interesados 

deberán observar lo señalado en esta Circular cuando pretendan realizar con dicha empresa, procedimientos 

de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública, con cargo total  

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, a efecto de que 

encuentre eficacia jurídica la suspensión decretada, hasta en tanto se resuelva el juicio principal, los intereses 

del gobernado deban estar estrictamente protegidos. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2009.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 

de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, María del Rocío Gómez 

Olguín.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista 
Urbemec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0033/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA 

URBEMEC, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 
seis de noviembre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0146/2006, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Urbemec, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial  

de la Federación de veintiocho de mayo de dos mil nueve, en vigor a partir del veintisiete de junio  

siguiente, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada  

no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se 

realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 

Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se deja insubsistente la 
inhabilitación impuesta a la sociedad mercantil Diseño, Proyectos, Estudios y Construcción, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSPC/001/2009. 

OFICIO CIRCULAR 12215/11/343/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE SE DEJA INSUBSISTENTE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL DISEÑO, PROYECTOS, 

ESTUDIOS Y CONSTRUCCION, S.A. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Mediante sentencia de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el C. Juez Decimocuarto de Distrito en 

Materia Administrativa en el Distrito Federal, resolvió el Juicio de Amparo número P-10893/2009, interpuesto 

por la sociedad mercantil Diseño, Proyectos, Estudios y Construcción, S.A., en contra de la resolución 

contenida en el diverso número 12215/R/258/06/2009 de fecha veintitrés de junio del año en curso, de esta 

Area de Responsabilidades, por la que se multó e inhabilitó a dicha sociedad mercantil, sanciones difundidas 

a través de la Circular número 12215/R/260/2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 16 de 

julio de 2009. 

El sentido de la resolución recaída a dicho juicio fue el de otorgar el amparo y protección de la Justicia de 

la Unión, para efectos de dejar insubsistente la resolución impugnada. Atento a lo anterior, se hace  

de su conocimiento que se declara insubsistente la resolución contenida en el diverso 12215/R/258/06/2009, 

lo que se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 7 segundo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el Instituto Nacional de Cancerología, Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Saint Martin Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno Control en Pemex-Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/014/09 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SAINT 

MARTIN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 

fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento; 2, 8 

y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer 

párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a 

lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 9 de noviembre de 2009, que se dictó en el 

expediente número DS.0029/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

instaurado a la empresa Saint Martin Construcciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de cuatro años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 

78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesario la 

publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Rogelio Camacho 

Sucre.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo de Ingeniería Proyecto y Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0044/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “GRUPO DE 

INGENIERIA PROYECTO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.”, CON R.F.C. GIP990805D30. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 12, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 77 y 78 fracción IV, y 79 último párrafo, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo  

quinto, de la resolución dictada el trece de noviembre de dos mil nueve dentro del expediente número  

CI-S-PEP-0020/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa “Grupo de Ingeniería Proyecto y Construcción, S.A. de C.V.”, con Registro Federal de 

Contribuyentes GIP990805D30, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada 

por el plazo de 5 (cinco) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2009.- En ausencia del Lic. Raúl Carrera Pliego, Titular del Area de 

Responsabilidades, ambos del Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, con 

fundamento en el artículo 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

en el oficio de designación número CI OIC-PEP-18-575-0848-2009, de fecha 3 de noviembre de 2009, el 

Titular del Area de Auditoría Interna, Javier Pando Zerón.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios de Ingeniería Corporativa Jolis, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/300/2216/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS 

DE INGENIERIA CORPORATIVA JOLIS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del 

oficio número 09/300/2214/2009 del trece de noviembre del año en curso, que se dictó en el expediente 

número SAN/058/2008, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Servicios de Ingeniería Corporativa Jolis, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, la sancionada no ha pagado la multa 

que hubiere sido impuesta en términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Octavio Roberto 

Casa Madrid Mata.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Exhibidores y Muebles DYD, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

CIRCULAR 02/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

“EXHIBIDORES Y MUEBLES DYD, S. DE R.L. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 fracción III, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 80, fracción I, punto 6 deI Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución 

emitida el quince de octubre de dos mil nueve en el expediente administrativo de sanción a proveedores y 

contratistas 01/2009 instruido en contra de la empresa “Exhibidores y Muebles DYD, S. de R.L. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 

públicas y servicios relacionadas con las mismas, con la empresa que nos ocupa, ya sea de manera directa o 

por interpósita persona, por un término de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la mencionada 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La presente se emite en México, Distrito Federal, el veintisiete de octubre de dos mil nueve.- El Titular del 

Area de Responsabilidades, Amado Carrillo González.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Alphaproy, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0016/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1536/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, ALPHAPROY, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo quinto de la resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/1535/2009, de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente administrativo SANC.0016/2009, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa, Alphaproy, S.A. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de tres años, contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de  

la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el  

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 13 de noviembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 

Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Suministros Industriales Loom, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0015/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1533/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, SUMINISTROS INDUSTRIALES LOOM, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo quinto de la resolución emitida a través del oficio número 18/578.1/1532/2009, de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil nueve, que se dictó en el expediente administrativo SANC.0015/2009, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa, Suministros Industriales Loom, 

S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre 

las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de tres años, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 13 de noviembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis 

Guillermo Pineda Bernal.- Rúbrica. 


